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ACTUALIDAD NORMATIVA 
 
 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
 

 PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
EXÓGENA CAMBIARIA 
 
La DIAN a través de su página web recuerda los plazos máximos 
para la entrega de información exógena cambiaria correspondiente 
al segundo trimestre de 2017. 
 
Anexo: Calendario Cambiario Exógena 
 

II. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 MODIFICA EL TÍTULO 3 DE LA PARTE 3 DEL LIBRO 2 DEL 
DECRETO 1068 DE 2015, DECRETO ÚNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN LO RELACIONADO CON EL MANEJO DE LOS 
EXCEDENTES DE LIQUIDEZ DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL - 
Proyecto de Decreto 

 
El MinHacienda publicó en su página web el referido proyecto. 
Recibirá comentarios hasta el 5 de julio de 2017, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto. 

 
III. MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

 ESTABLECE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARAR LA HABILITACIÓN COMO PUERTOS PARA 
COMERCIO EXTERIOR - Proyecto de Resolución 
 
El MinTransporte divulgó en su página web el citado proyecto. 
Recibirá observaciones al correo: proa@mintransporte.gov.co, hasta 
el 4 de julio de 2017. 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 
IV. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA   
 

 INFORMA ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS RIESGOS 
POTENCIALES ASOCIADOS A LAS OPERACIONES 
REALIZADAS CON “MONEDAS ELECTRÓNICAS- 
CRIPTOMONEDAS O MONEDAS VIRTUALES” - Carta Circular 
52 del 22 de junio de 2017 

 
 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
23 de junio de 2017 


